
 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 454 
19 de abril de 2021 

 
“Por medio de la cual se prorroga el periodo de los Representantes de los 

Profesores de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM” 
 

 

El Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - UNICATÓLICA, en uso 
de las funciones y atribuciones legales, consagradas en el Artículo 36 de los Estatutos de 
la Institución y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que bajo la responsabilidad del Rector se encuentra el buen desempeño académico y 
administrativo de la Institución. 
 
Que el Estatuto de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium establece la 
composición de los diversos organismos colegiados de la Institución, en los cuales tienen 
representación los profesores que prestan sus servicios a la Institución. 
 
Que el Colectivo de Representantes Docentes CREDO presentó a la Rectoría la propuesta 
de reglamento de participación de los profesores en el gobierno institucional. 
 
Que con ocasión de la situación de emergencia económica y social que vive el país a raíz 
de la pandemia del virus SARS-COVID19, se ha presentado una atipicidad en las labores 
institucionales que ha implicado tomar medidas de emergencia que permitan la operatividad 
de la Institución. 
 
Que no ha sido posible llevar a cabo el proceso democrático de elección de representantes 
de los profesores que se debía hacer en el primer semestre de 2021. 
 
Que se hace necesario extender hasta el mes agosto de 2021, el periodo de los actuales 
Representantes de los Profesores, en tanto se puede realizar adecuadamente el proceso 
democrático de elección de los nuevos representantes. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo Primero: prorrogar hasta el 30 de agosto de 2021 el periodo actual de los 
representantes de los profesores de las distintas Facultades de la Institución.   
 
Artículo Segundo: los representantes continuarán con la Representación Profesoral de su 
respectiva Facultad ante el correspondiente Consejo de Facultad y ante el Colectivo de 
Representantes Docentes de la Institución. 
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Parágrafo: las Facultades en las que actualmente no se haya elegido un representante de 
los profesores, convocará a los profesores adscritos a sus Departamentos para nominar 
dicha representación por encargo hasta el mes de agosto de 2021. 
 
Artículo Tercero: el Colectivo de Representantes de Profesores hará la rotación entre sus 
miembros de los delegados que representarán a los profesores en los Cuerpos Colegiados 
de la Institución (Consejo Superior, Consejo Académico y Consejo Administrativo y 
Financiero). 
 
Artículo Cuarto: los Decanos de las Facultades y los Directores de Departamento deberán 
divulgar la presente Resolución entre los profesores que tienen adscritos. 
 
Artículo Quinto: la presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
Dado en Santiago de Cali a los diecinueve (19) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
 
        
HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 
Rector       Secretario General 

 


